
Presidente; Don Antonio Martín Sánchez, Alcalde - Presiden­
te de este Ayuntamiento, que podrá delegar en el Teniente de 
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Obras, don Alfredo Jarquet 
Blanch.

Vocales:
Don José R. Caraprubí Viglione, en representación de la Di- 

recció General d'Administració Local; suplente don Pere 
Macías Arnáu.

Den Segundo Ampudia Oreja en representación del Profeso­
rado Oficial; suplente, don Francisco Lorente Agudo.

Don José Manuel de las Heras en representación del Colegio 
Profesional de Delineantes; suplente, don Miguel Valls Redondo.

Don Rafael Bauza Bauza, Secretario general del Ayunta­
miento, suplente, don Modesto Iglesias Armengol, Oficial Ma­
yor de la misma.

Don Eladio de Ceano Vivas Tusquets, Jefe accidental del 
Servicio Técnico Municipal.

Secretario: Don Enrique Rodríguez Darnés, Técnico de Ad­
ministración General de este Ayuntamiento, salvo que recabe 
la.; funciones el Secretario de la Corporación.

Lo que, en*cumplimiento de la baso 5.a, se hace público a fin 
de que en el piazc de quince días puedan presentarse las recu­
saciones que se estimen -pertinentes.

Tercero.—Los ejercicios de la oposición darán comienzo a las 
diez horas del dia 29 degulio de 1981, en la Casa Consistorial, a 
cuyo efecto quedan convocados todos los opositores admitidos.

El Prat de Llobregat, 20 de junio de 1981.—El Alcalde, Anto­
nio Martín Sánchez.—10.998-E.

15014 RESOLUCION de 1 de julio de 1981, de la Dipu­
tación Provincial de Valladolid, referente a la 
provisión de la plaza de Director Médico del Hos­
pital Psiquiátrico Provincial «Doctor Villacián», de­
pendiente de esta Corporación.

Observado error en la publicación de Resolución sobre pro­
visión de plaza de Director Médico del Hospital Psiquiátrico 
Provincial «Doctor Villacián», y concretamente en el plazo con­
cedido para presentación de instancias, debe entenderse, con­
forme a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, del día 15 de mayo- de 1981, qúe durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del 17 de junio po­
drán presentarse solicitudes.

Lo que se publica para general conocimiento.
Valladolid, 1 de julio de 1981.—El Secretario.—4.467-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

15015 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Pizarras Marrubio, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Marru- 
bio, Sociedad Anónima», con domicilio en San Pedro de Trones 
(LtonJ en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del 
Ministerio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decre­
to 860/ 1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas rejacionadas, declaradas prio­
ritarias, Reai Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
.dejanoila el título III, capítulo II de ía citada Ley, disposición 
transitoria primera a) de ¡a Ley 41/1978, de 8 de septiembre del 
impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la pro­
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha te­
nido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a lo previste en el articulo 3/ 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarra; Marrubio, S. A », en relación con sus adi­
vinado; de exploración, investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio en el interior de pizarra ornamental, los siguientes be- 
neficiOj fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate­
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para se incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio­
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de -In­
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro­
ducen en España y de que los proyectos técnicos que exigen la 
importación de los mismos no puede sustituirse en condiciones 
apropiadas de economía y tiempo, por otros en que ia participa­
ción de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en­
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de! Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

e Diere plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del 
priii,--r d/sn.j.i provisional mu: con eda la Dirección General 
de Aduanas - impuestos Especiales de acuerdo con lo. previs­
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
de. Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Pizarras Marrubio, S. A.», se dedique al ejercicio de otras 
actividades no mineras o correspondientes a recursos no decla­
rados prioritarios en el plan de abastecimiento de Materias 
Primas Minerales, aprobado por -Real Decreto 890/1979, de 16 
de marzo, deberá-llevar contabilidad separada de la, actividad 
mineia, distinguiéndose además, en su caso, la rejativa a -os 
recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em­
presa «Pizarras Marrubio, S. A.», son des aplicación, de modo 
excluivo, a ia cantera denominada Atalaya - Riñoceda, sita en 
Marrubio, del Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera (León).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abone o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si­
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gurade a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha­

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

15016 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Interminas, S. A.», los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Interminas, S. A.», 
con domicilio en Santander, en el que. solicita los beneficios 
prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el pre­
ceptúe informe del Ministerio de Industria y Energía en rela­
ción con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/ 1977, de 4 de enero, de Fomento de :a Minería, Real 
Decrete B90. 1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas .minerales y actividades con ellas relacionadas, declara­
das prioritarias Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III, capitulo II de la citada Ley dis­
posición transitaría primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep­
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas y 
con la propuesiK formulada por la Dirección General de Tribu­
tos, hr. tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo prcvisLo en ei artículo 3.a 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em­
presa «interminas, S. A.», en relación con sus actividades de 
exploración, investigación, explotación, tratamiento y beneficio 
de minerales de estaño, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.
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B) Reducción en la base' imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia­
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor en 
30 de junio.de 1980, salvo que la calculada en función de la 
base imponible y tipos establecíaos en la Ley 32/1980, de 21 de 
jumo determinara cantidau inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que gravén la im­
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Estas beneficio podrá hacerse extensivo a los ma­
teriales y productor que, no produciéndose en España, se im­
porten para su incorporación a bienes de equipo de' fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectes técnicos que exi­
gen la importación de los mismos.no pueden sustituirse en con­
diciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con­
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publicación 
en ei «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción s que se refiere la letra C) se apli­
cará en la siguiente forma.-

X. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despache provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs­
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en e! caso de que la Empresa «In- 
terminas, S; A.», se dedique al ejercicio de otras actividades 
no mineras » correspondiente a recursos no declarados priori­
tarios en el plan de abastecimiento de materias primas mine­
rales aprobado por Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, debe­
rá llevar contabilidad separada de la actividad minera, distin­
guiendo además en su caso, la relativa a los recursos priori­
tarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales qué se conceden a la Em­
presa «Intsrminas, S. A.», son de aplicación, de modo exclusivo, 
á las concesiones mineras «Ju-al-ca», número 7.452; «Minerva», 
número 1 y número 7 459; «Los Tres Hermanos», número 7.463; 
«San Expedito» número 7.464; «Petra», número 7.722; «Mila- 
grose Tercera», número 7.723, y «Juario» número 7.997, en los 
términos municipales de Cáceres y Logrosan (Cáceres), «Eia- 
dia»' número 1.792; «España», número 1.807; «España número 
2», número 1.812; «Nueva España», número 1.813; «Dem. Nue­
va España», número 1.813 bis; «Dem. Nueva España número 2», 
número 1.813 tri.; «Sofía», número 5.084; «María Josefa», número 
5.157 «Pepín», número 5.540, y «Ana Mary», número 3.625, en 
los términos municipales de Fuentes de Oñoro, Carrascal de Ba- 
rregas y Calzada de D. Diego (Salamanca) y a los permisos ue 
invest;gac:ón «José», número 9.027; «Julio Cesar», número 9.129, 
y Nueva Unión», número 9.161, en él término municipal de 
Cáceres

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonficados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so-de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a nartir del día si­
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha­

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

15017 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
«interés preferente».

limo. Sr.; Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
ae Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
fina s» re acioran, comprendida en las zonas dJ pr -fer-nte o- 
cabzar ón ndustria- agraria que se mencionan, inríuvéndolas en 
el grupo A de los señalados en la Orden de dicho departamento 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos de conformidad con lo establecido en el artículo 6/ 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo'8r° del Decre­
tó 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña- 
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipa y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex­
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala­
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se enr 
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acúerdo con lo pre­
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa oeneficiaria dará lugar a la priva­
ción' de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
casó de los Impuestos bonficados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto er el artículo 
I2á de la_ Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Derivados Lácteos y Alimenticios, S.A.» (DELASA), 
para la ampliación de la industria de elaboración de leche aci­
dificada que posee en Guadalajara (capital), por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 631/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de 
febrero de 1981.

Empresa «Compañía de Tratamientos Fitosanitarios. S A.» 
(COTAFISA, S A.), para la instalación de una fábrica de que­
sos en Motealegñe del Castillo (Albacete), por cumplir ¡as con­
diciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 6 de marzo 
de 1981

Empresa «Guillermo Burguera Burguera», para la amplia­
ción de la industria láctea que posee en Santanyi (Baleares), 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en ei Real 
Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre. Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de marzo de 1981.

Empresa «Blahi Productos Lácteos, S. A.», para la amplia­
ción y perfeccionamiento de su fábrica de productos lácteos de 
Campos del Puerto (Baleares), por cumplir las condic'ones v 
requisitos señalados en el Real Decreto 3184/1978, de l de di­
ciembre Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de marzo 
de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su cohocimientc y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 198!.—P. D., El Subsecretario de Ha­

cienda, Arturo Romaní Briscas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

15018 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, del Pleno 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid por la que se 
hace pública la aprobación inicial del proyecto de 
expropiación denominado «Pozo del Tío Raimun- 
do» (fase 2.a), en el término municipal de Madrid.

El Pleno de la Comisión do Planeamri-nto y ('.-.ord acción 
del Arca Metropolitana de Madrid, en sesión ce' ibrrda "1 día 
7 de mayo de 1981, acordó aprobar iniciaimonto el proyecto de


